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PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 
 

La presente Guía para la solicitud de reconocimiento de las Organizaciones 

Interprofesionales Agroalimentarias (OIA) tiene como finalidad servir de orientación a las 

organizaciones solicitantes de reconocimiento, en lo que respecta a la relación de 

documentación justificativa a presentar, para contribuir a una adecuada gestión de la 

solicitud. 

Mediante esta guía, se pretende facilitar la comprensión de los procedimientos y 

requisitos recogidos en el Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones 

Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE nº 132, de 3 de junio de 

1997), y en sus modificaciones. Así como, lo relativo al Real Decreto 277/2016, de 24 de 

junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos 

de la pesca y la acuicultura, y en sus modificaciones. En concreto, se detalla y precisa el 

número de documentos a incluir en la solicitud y modelos de los mismos, en el caso de 

que existan, así como la forma de nombrarlos. 

La Guía carece de efectos jurídicos, limitándose a describir cómo, quién, cuándo y dónde 

se realiza la presentación de la solicitud de reconocimiento como OIA y la documentación 

necesaria a acompañar. Todo ello, sin perjuicio de que durante la tramitación de la 

solicitud pueda ser requerida, por parte de la Dirección General de la Industria 

Alimentaria, información adicional a la señalada. 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/05/16/705/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1994/12/30/38/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-6569
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¿QUÉ SE ENTIENDE POR ORGANIZACIÓN 

INTERPROFESIONAL AGROALIMENTARIA?  
 

A efectos de la Ley 38/1994, las Organizaciones interprofesionales agroalimentarias 

(OIAs) son aquellas asociaciones, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 

Autónoma, que se encuentran constituidas por organizaciones representativas, 

cualquiera que sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la 

producción, de la transformación y en su caso de la comercialización y distribución de un 

sector o producto incluido dentro del sistema agroalimentario. Se entiende por sistema 

agroalimentario el conjunto de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así 

como la comercialización y transformación de esos productos. 

Por otro lado, el Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, define Organización 

Interprofesional Pesquera nacional como aquella organización de ámbito estatal o 

superior al de una comunidad autónoma cuyos miembros sean organizaciones 

representativas que desarrollen su actividad dentro del territorio nacional cualquiera que 

sea la naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción y, al menos, 

alguna de las siguientes fases de la cadena: la transformación o comercialización, incluida 

la distribución, de un producto pesquero o un producto transformado a base de 

productos pesqueros, teniendo en cuenta la especie y método de conservación. Podrá 

constituirse una organización interprofesional pesquera que afecte a varias especies o 

métodos de conservación. En función de la representación de intereses, así como del 

objeto social para el que han sido constituidos, los miembros podrán encuadrarse en el 

sector de la producción, o en el de la transformación, o la comercialización, incluida la 

distribución o en todos ellos simultáneamente. 

Con carácter general las OIAs no realizarán actividades mercantiles, es decir, no podrán  

producir, transformar o comercializar productos agroalimentarios.1 

Las OIAs han experimentado un desarrollo importante en otros Estados miembros de la 

Unión Europea, configurándose como órganos de coordinación y colaboración de los 

distintos sectores del sistema agroalimentario. 

                                                            
1 El Reglamento (UE) Nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la 
Organización común de mercados de los productos agrarios, establece reglas y excepciones particulares 
para sectores específicos como son el aceite de oliva, aceituna de mesa y el sector del tabaco (artículo 162).  

https://www.boe.es/eli/es/l/1994/12/30/38/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-6569
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:02013R1308-20211207&from=EN
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Especial relevancia adquieren las OIAs como órganos de vertebración sectorial, en la 

consecución de los objetivos propios de una política agraria y alimentaria de calidad, 

debiendo constituir un instrumento eficaz en su desarrollo. 

El reconocimiento permite identificar a la OIA como un órgano de interlocución, diálogo 

y cooperación entre los eslabones de la cadena de suministro del sector o producto 

afectado por su ámbito de actuación. Asimismo, este reconocimiento les permite utilizar 

una serie de instrumentos, como las extensiones de norma, que facilitan la consecución 

de sus fines. 
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¿QUÉ REQUISITOS DEBEN CUMPLIR LAS 
ORGANIZACIONES SOLICITANTES PARA 

RECONOCERSE COMO OIA? 

Según el marco normativo de ámbito comunitario y nacional, los requisitos para el 

reconocimiento de una OIA estarían recogidos en; 

I. NORMATIVA EUROPEA COMUNITARIA:

Reglamento (UE) Nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 

productos agrarios 

De conformidad con los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) Nº 1308/2013 se 

establecen los siguientes requisitos:  

 Estén constituidas por representantes de actividades económicas vinculadas a la

producción y, al menos a alguna de las siguientes fases de la cadena de suministro:

la transformación o comercio, incluida la distribución.

 Se creen por iniciativa de todas o algunas de las organizaciones que las integran.

 Persigan una finalidad específica que tenga en cuenta los intereses de sus

miembros y de los consumidores, que podrá consistir, en particular en uno de los

objetivos descritos en el artículo 157.1.c) del citado reglamento.

 Que realicen sus actividades en una o varias regiones del territorio del que se

trate.

 Representen una parte importante de las actividades económicas de producción

y transformación o comercialización.

 No se dediquen por cuenta propia a la producción, la transformación o el

comercio.

II. NORMATIVA NACIONAL:

Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 

interprofesionales agroalimentarias y en coherencia con la OCM Única 

De acuerdo con la definición establecida en los artículos 1 y 2 de la Ley 38/1994, una OIA 

deberá: 

 Tener ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma.
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 Estar constituidas por organizaciones representativas, cualquiera que sea la 

naturaleza jurídica empresarial de sus representados, de la producción, la 

transformación y, en su caso de la comercialización y distribución agroalimentaria. 

 

 En ningún caso las OIA ejercerán ellas mismas las actividades de producción, 

transformación o comercialización de los productos  

 

Por otro lado, en los artículos 4 y 5 de la Ley 38/1994, se establece que la OIA deberán 

cumplir los siguientes requisitos para su reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación: 

 Tener personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 

organizaciones interprofesionales. 

 Carecer de ánimo de lucro. 

 Acreditar representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 

100 de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales. 

 Su ámbito de referencia debe abarcar el conjunto de la producción nacional.  

 Los estatutos de la OIA deben contemplar las determinaciones incluidas en el 

apartado 2 del artículo 4 de la Ley 38/1994. Estas determinaciones se detallan  

también en el apartado 5 “DOCUMENTACIÓN NECESARIA” de la presente Guía 

 

III. REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE UNA 

ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL DEL SECTOR PESQUERO 
 

El Reglamento (UE) Nº 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 

diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en el 

sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, regula en sus artículos 16 y 17 el 

reconocimiento de las OIP, así como el Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que 

se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y de 

la acuicultura, también regula el reconocimiento de las OIP en sus artículos 5, 9 y 10. Las 

OIP establecidas en los territorios de los Estados miembros, deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

 Tener personalidad jurídica con arreglo a la legislación de un Estado miembro, 

estar establecida en él y tener allí su sede estatutaria.  

 Carecer de ánimo de lucro. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02013R1379-20200425
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-6569
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 Acreditar su implantación, en su ámbito territorial y para el producto pesquero o 

un producto transformado a base de productos pesqueros teniendo en cuenta la 

especie y método de conservación, de al menos el 51%de las producciones 

afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales, con base en el baremo 

de la organización recogido en el artículo 9 bis.  

 No ejercer ellas mismas actividades de producción, transformación o 

comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura o de sus 

transformados. 

 Perseguir el objetivo de mejorar la coordinación y las condiciones para hacer que 

los productos de la pesca y de la acuicultura estén disponibles en el mercado de la 

Unión. 

 Tengan en cuenta los intereses de los consumidores. 

 No obstaculicen el correcto funcionamiento de la OCM. 

 Cumplan las normas aplicables sobre competencia contempladas en el capítulo V 

del Reglamento (UE) Nº 1379/2013 

Sus estatutos deberán recoger:  

 El establecimiento del baremo de la organización interprofesional.  

 La regulación de las modalidades de adhesión y retirada de sus miembros, 

garantizando su pertenencia a toda organización representativa de ámbito 

nacional o autonómico que se comprometa a su cumplimiento, siempre que 

acredite una implantación de, al menos, al 10% de la rama profesional a la que 

pertenece.  

 La presencia garantizada de toda organización de ámbito autonómico que acredite 

una implantación de al menos el 50% de la rama profesional correspondiente a su 

ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al 

menos un 3% de la producción final pesquera en el ámbito nacional, o el 8% de la 

producción final pesquera en el ámbito de esa comunidad autónoma.  

 La obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por la organización interprofesional.  

 La regulación de la participación paritaria y democrática en la gestión de la 

organización interprofesional de la producción, de una parte, y de las siguientes 

fases de la cadena, la transformación o comercialización, incluida la distribución, 

de otra parte.  

 El establecimiento de una cuota mínima anual a satisfacer proporcionalmente 

entre sus miembros. La cuota no podrá ser inferior a veinte mil euros anuales.  

 El establecimiento de sanciones efectivas, disuasorias y proporcionadas por 

contravenir las obligaciones establecidas, en particular en caso de impago de la 
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cuota establecida. Asimismo, incluirán la definición de las normas contables y 

presupuestarias para la gestión de la organización.  

 La garantía de la no discriminación entre los afiliados, en particular por motivos 

de nacionalidad o lugar de establecimiento 

 

Según lo establecido en el artículo 5.3 del Real Decreto 277/2016 sólo se 

reconocerá una única OIA por especie y método de conservación.  

Excepcionalmente podrá reconocerse más de una organización interprofesional 

pesquera por especie y método de conservación cuando existan productos procedentes 

de la pesca y la acuicultura con derecho al uso de figuras de protección de la calidad 

diferenciada. 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-6569
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¿QUÉ FINALIDADES DEBE PERSEGUIR UNA OIA? 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán perseguir todas o algunas de 

las siguientes finalidades: 

 Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer unas 

buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes de 

la cadena de valor.  

 Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia y la 

transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de 

información y estudios que resulten de interés para sus socios.  

 Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos en 

todas las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la 

distribución.  

 Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de 

innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a 

los procesos productivos como a la competitividad de los sectores implicados.  

 Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados en 

los procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, 

mediante la realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.  

 Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, así 

como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los 

consumidores sobre las mismas.  

 Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias para 

racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades 

del mercado y las demandas de los consumidores.  

 Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y cualquier 

otro método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las 

denominaciones de origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier 

otra forma de protección de calidad diferenciada.   

 Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 

competencia nacional y comunitaria.  

 Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo 

previsto en la normativa de competencia nacional y comunitaria.  
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 La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en los 

términos previstos en la normativa comunitaria.  

 Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos veterinarios 

y fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad de los 

productos y la protección del medio ambiente.  

 Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio 

ambiente.  

 Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria 

mediante acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, 

reducir el impacto ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y 

subproductos o reducir las pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.  

 Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la 

cadena para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas 

y trabajadores, así como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.  

 La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la 

evolución del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, 

transparentes, verificables y no manipulables, que puedan ser usados de 

referencia en la fijación del precio libremente pactado en los contratos, siempre 

teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la normativa sectorial 

comunitaria.  

 Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la 

cualificación profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores 

agroalimentarios. 

 Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria, como la establecida en el 

artículo 12 del Reglamento 1379/2013: “las organizaciones interprofesionales 

mejorarán la coordinación y las condiciones para hacer que los productos de la 

pesca y de la acuicultura estén disponibles en el mercado de la Unión”. 

 

  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02013R1379-20200425
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¿CÓMO SE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DE 

ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL? 
  

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Las solicitudes se dirigen al Director General de la Industria Alimentaria y se presentan 

electrónicamente, junto con la documentación correspondiente, a través en la sede 

electrónica del MAPA (https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA) dentro del 

apartado “Procedimientos”, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

En caso de duda en la presentación de la citada solicitud, es recomendable que la OIA se 

ponga en contacto con la Subdirección General de Competitividad de la Cadena Alimentaria 

(SGCCA) con el fin de poder evitar posteriores problemas y dilaciones en su verificación. 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

Para la presentación de la solicitud se deben incluir los siguientes documentos:  

Modelo de solicitud de reconocimiento, firmado por el representante legal de la 

OIA solicitante o por quien corresponda y correctamente cumplimentado, según 

formulario de la sede electrónica del MAPA incluido dentro del apartado 

“procedimientos”. 

 

Acceso al modelo de solicitud de reconocimiento 

 

Escritura o acta de constitución de la organización solicitante, en el que conste los 

órganos de Gobierno y grupos de trabajo de la OIA solicitante, así como las 

organizaciones miembros que constituyen la interprofesional.  

Esta documentación deberá presentarse firmada por todos los representantes de 

las organizaciones integrantes. 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=47&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=66&by=type
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=47&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=66&by=type
20230414_FORMULARIO%20SOLICITUD%20RECONOCIMIENTO.pdf
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Estatutos y, en su caso, reglamento de régimen interno de la OIA solicitante en los 

que quede reflejado, según lo establecido en el artículo 4, apartado 2, de la Ley 

38/1994, las siguientes determinaciones: 

 Regular las modalidades de adhesión de sus miembros, garantizando el acceso a 

las asociaciones de ámbito nacional que acrediten representar, al menos al 10% 

de la rama profesional a la que pertenece. 

 Garantizar el acceso a las asociaciones de ámbito autonómico que acrediten 

representar al 50% de la rama profesional correspondiente a su ámbito territorial, 

siempre que el producto suponga al menos el 3% de la producción final agraria a 

nivel nacional, o el 8% de la producción final agraria a nivel de la Comunidad 

Autónoma. 

 Regular las modalidades de retirada de los miembros. 

 Regular igualmente, la duración del período de representatividad de las 

organizaciones miembros, los procedimientos para su renovación y una previsión 

sobre el estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo 

entre sus miembros se sobrepasase dicho período. 

 Establecer la obligatoriedad, para todos sus miembros, del cumplimiento de los 

acuerdos adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria. 

 Regular la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 

agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 

comercializador de otra. En función de la representación de intereses, así como 

del objeto social para el que han sido constituidas, las organizaciones de 

cooperativas agrarias podrán encuadrarse en el sector de la producción, de la 

transformación y de la comercialización, o en todos ellos simultáneamente. 

En las Organizaciones Interprofesionales Pesqueras, el contenido de sus estatutos 

contendrá lo especificado en el apartado 3. III de este documento. 

El acta de constitución de la asociación y sus estatutos deben haber sido 

depositados en el Registro correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el art 10 de 

la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,  reguladora del Derecho de Asociación. 

A este respecto, deberá aportarse la resolución o certificado del Registro 

Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, acreditativa del correspondiente 

depósito en el mismo.  
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Memoria, que debe incluir, con carácter general, un contenido mínimo que recoja 

los siguientes aspectos: 

 

 Antecedentes y datos significativos del sector. 

 Riesgos e incertidumbres del sector.  

 Justificación de la necesidad de constituir la OIA para abordar estos problemas y 

los beneficios que tendrá para el sector la constitución de la OIA. 

 Finalidades con las que se han constituido la interprofesional solicitante. Estas 

deberán corresponderse con todas o algunas de las descritas en el artículo 3 de la 

Ley 38/1994, de 30 de diciembre y en el apartado 4 “¿QUÉ FINALIDADES DEBE 

PERSEGUIR UNA OIA?” de la presente Guía 

 Objetivos de la OIA. 

 Acuerdo suscrito por todos los miembros de la interprofesional en el que se 

establecen las reglas de cálculo del grado de implantación: BAREMO 

 Grado de implantación de la interprofesional en el territorio nacional conforme al 

baremo establecido.  

 Grado de representatividad de las asociaciones miembro de la organización, 

dentro de la propia OIA y grado de implantación en la totalidad del sector. 

 Previsión de actuaciones al obtener el reconocimiento como OIA y para años 

sucesivos.  

 Recursos con los que se cuenta para llevar a cabo estas actuaciones.  

 

Es adecuado incluir una memoria o documento explicativo de cada una de las 

organizaciones representativas fundadoras de la interprofesional, firmadas por los 

respectivos representantes de cada una de ellas. 

 

 

Acreditación del grado de implantación de la OIA según lo indicado en el apartado 

7 REQUISITOS DEL GRADO DE IMPLANTACIÓN DE UNA OIA de la presente guía.  

 

Otra documentación: el solicitante podrá presentar cualquier otra documentación 

que considere necesaria y precisa para que pueda valorarse adecuadamente su 

solicitud de reconocimiento. 

En las OIP con carácter preceptivo debe incluirse una Declaración responsable 

por escrito de cada miembro, en la que se manifieste la voluntariedad de su adhesión y 



                                                            

“Guía del solicitante para el reconocimiento como OIA”                                                            Página 13 de 20 

 

el conocimiento de los estatutos de la organización. Para el resto de OIA sería 

aconsejable. 

 

PRESENTACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA SOLICITUD PARA SU REGISTRO 

EN SEDE ELECTRÓNICA 

El solicitante registrará los documentos necesarios, anteriormente indicados, en la sede 

electrónica del MAPA, preferiblemente comprimidos en formato Zip (*. Zip) y nombrará 

los archivos como se muestra a continuación: 

DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA ¿H

A
Y

 

M
O

D
EL

O
? 

NOMBRE DEL 
MODELO 

OBLIGATORIEDAD 
NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 

SEDE ELECTRÓNICA 
OBSERVACIONES 

Solicitud de reconocimiento SI SOLICITUD OBLIGATORIO. 01. SOLICITUD  

Escritura o acta de 
constitución de la OIA 

NO  OBLIGATORIO. 
02. CERTIFICACIÓN ACTA  

Estatutos de la OIA NO  OBLIGATORIO. 

03. ESTATUTOS OIA 

 

Inscripción en el Registro de 
Asociaciones. 

NO  OBLIGATORIO. 

Memoria NO  OBLIGATORIO. 

04. MEMORIA OIA 

Podrá aportarse en el 
mismo archivo y en el orden 
indicado todos o algunos de 
los documentos que 
procedan. 

Memoria de las organizaciones 
constituyentes 

NO  
NO ES OBLIGATORIO, 
pero es recomendable. 

Grado de implantación de la 
OIA 

SI 
CUADRO 
IMPLANTACIÓN 

OBLIGATORIO. 

05.ACREDITACIÓN 
GRADO INPLANTACIÓN 

Podrá aportarse en el 
mismo archivo y en el orden 
indicado todos o algunos de 
los documentos que 
procedan. Deberán incluirse 
los certificados para la 
justificación del baremo y 
de la representatividad  de 
cada 
organización/asociación 

Certificado acuerdo NO 
CERTIFICADO 
REPRESENTATIVIDAD OBLIGATORIO. 

Criterios, fuentes y calculo 
baremo 

NO 
CERTIFICADO 
BAREMO 

OBLIGATORIO. 

Otros documentos NO 

 

NO OBLIGATORIO. 06. OTROS DOCUMENTOS 

Se incluirá una nota 
explicativa de la 
documentación que se 
incluye y el motivo. 
En el mismo archivo se 
incluirán todos los 
documentos que procedan. 

 

La documentación presentada que lo requiera, en concreto, los modelos 

facilitados o documentos equivalentes que contengan la misma información, deben 

enviarse fechados y firmados por el representante de la entidad o quien 

corresponda. En cualquier caso, mediante la presentación el solicitante declara 

formalmente que ésta coincide fielmente con la original. 
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         ¿QUÉ REQUISITOS DEBE CUMPLIR EL GRADO DE 
IMPLANTACIÓN DE LA OIA? 

 

La composición de cada OIA debe aproximarse lo más posible a la estructura real de cada 

sector y debe buscar la participación de todas las organizaciones representativas de cada 

una de las fases, con la pretensión de que esa participación sea lo más completa posible.  

En este sentido, debe acreditarse el grado de implantación de la OIA solicitante de 

reconocimiento.  

OBJETO Y FINALIDAD DEL GRADO DE IMPLANTACIÓN 

La acreditación del grado de implantación de la OIA en cada una de las ramas que la 

conforma se realizará mediante un baremo que, propuesto por la organización 

interprofesional solicitante del reconocimiento y, previo su refrendo por los miembros de 

las distintas ramas de actividad de la misma, deberá ser aprobado por el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Este baremo incluye las reglas que miden la representatividad de las distintas ramas de 

actividad que componen la organización interprofesional agroalimentaria, mediante 

criterios de carácter técnico y económico. 

En las Organizaciones Interprofesionales Pesqueras, el baremo será refrendado por los 

miembros de las distintas ramas de actividad. En la rama de la producción estará 

establecido por el volumen de producción o valor económico de las notas de venta por 

especie de cada uno de sus integrantes. En la rama transformadora y comercializadora se 

establecerá en función del volumen o valor económico de producto transformado o 

comercializado de cada uno de los miembros. 

 

CONTENIDO DE LA ACREDITACIÓN DEL GRADO DE IMPLANTACIÓN 

Por tanto, para comprobar la acreditación del grado de implantación de la 

interprofesional, el solicitante deberá aportar: 
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Certificado del acuerdo suscrito y firmado por todos los miembros de la 

interprofesional en el que se establezcan las reglas del cálculo del grado de 

implantación.  

 

Acceso al certificado de representatividad 

 

Criterios, fuentes y procedimiento de cálculo utilizados en la elaboración del 

baremo propuesto por el solicitante.  

Para la valoración de esta información debe tenerse en cuenta que: 

 Los criterios de carácter técnico y económicos utilizados en la elaboración del 

baremo deberán mantenerse iguales para las asociaciones integrantes de cada 

rama de actividad. 

 Los criterios de carácter técnico y económicos utilizados en la elaboración del 

baremo podrán diferir de una rama a otra. 

 La documentación aportada debe indicar las fuentes donde se han obtenido los 

datos reflejados. El baremo podrá venir definido por datos referidos a 

producciones en kilos, litros, hectáreas, cabezas de ganado, etc. producidos y 

transformados/comercializados. 

 

 

Esta información puede quedar reflejada también en la memoria y/o en 

los estatutos requeridos con la solicitud.  

 

Grado de implantación de las organizaciones miembros calculado conforme al 

baremo propuesto  

Las organizaciones miembros deberán certificar, en base a los criterios de carácter 

técnico y económicos utilizados en la elaboración del baremo, su porcentaje de 

representatividad a nivel nacional y dentro de la propia organización, así como la 

participación dentro de la OIA en porcentaje de los votos. 

 

Para acreditar el grado de implantación a nivel de cada una de las organizaciones 

miembros dentro de la OIA, podrá emplearse el siguiente modelo: 

 

Acceso al certificado de baremo 

Se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

20230307_CertificadosRepresentat.pdf
20230307_Modelo%20Certificado%20Baremo.pdf
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 Las asociaciones integrantes de ámbito nacional que representen al menos al 10% 

de la rama profesional a la que pertenece, tienen garantizado el derecho a formar 

parte de la OIA. Las asociaciones que no alcancen este porcentaje no quedarán 

excluidas y podrán formar parte de la OIA con un porcentaje de representatividad 

menor. 

 Las asociaciones integrantes de ámbito autonómico que tienen garantizado el 

derecho a formar parte de la OIA son las que representan al 50% de la rama 

profesional correspondiente a su ámbito geográfico, siempre que el sector 

suponga al menos el 3% de la producción final agraria, pesquera o alimentaria a 

nivel nacional, o el 8% de la producción final agraria a nivel de la Comunidad 

Autónoma. Las asociaciones que no alcancen estos porcentajes no quedarán 

excluidas y podrán formar parte de la OIA con un porcentaje de representatividad 

menor. 

 Deberá reflejarse la representación paritaria del sector productor, por un lado, y 

del sector transformador y/o comercializador por otro.  

 

Para acreditar el grado de implantación de la OIA a nivel nacional, dentro del 

sector objeto, podrá usarse el modelo indicado a continuación o un documento 

equivalente que contenga la misma información.  

 

Acceso al cuadro de implantación de la OIA 

 

Todos los documentos que requieran firma, deben enviarse firmados por el 

representante de la entidad y de las organizaciones miembros según corresponda.  

  

20230918_CUADRO%20IMPLANTACION%20OIA_2023.pdf
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¿QUÉ ACTOS DE INSTRUCCIÓN SON NECESARIOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO? 

 

Posteriormente a la presentación por la OIA solicitante de la DOCUMENTACIÓN 

COMPLETA, y según se regula en el Capítulo I del Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 

de diciembre, aprobado por Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, la solicitud se 

someterá a los siguientes trámites: 

 Instrucción del procedimiento por la Dirección General de la Industria Alimentaria 

 

Se analizará el contenido de la documentación presentada pudiéndose consultar a 

otras unidades del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a efectos de que 

esos órganos administrativos emitan informe o realicen las observaciones que se 

estimen oportunas. Cuando la solicitud de reconocimiento no reúna los requisitos 

necesarios se requerirá al interesado para que proceda a la adaptación del 

expediente y poder continuar con la solicitud. 

 

En el caso de las Organizaciones Interprofesionales Pesqueras, la Dirección General 

de la Industria Alimentaria, solicitará, a estos efectos, un informe vinculante de la 

Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, que acredite los datos 

referentes a la producción. 

 

 Trámite de audiencia 

 

Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus 

representantes. Estos, en un plazo máximo de 15 días, podrán alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.  

 

Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 

sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 

por los interesados. 

 



                                                            

“Guía del solicitante para el reconocimiento como OIA”                                                            Página 18 de 20 

 

 Informe del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales 

Agroalimentarias 

 

La Dirección General de Industria Alimentaria solicitará, a efectos del 

reconocimiento, un informe preceptivo y no vinculante del Consejo General de 

Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. 

 

 Resolución del procedimiento por orden ministerial 

 

El titular de la Dirección General de Industria Alimentaria, por conducto del titular 

de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, elevará al Ministro la 

correspondiente propuesta de resolución. 

El expediente de reconocimiento de la OIA, se resolverá mediante orden 

ministerial en el plazo máximo de 3 meses a partir del día siguiente a la fecha de entrada 

de la solicitud en cualquiera de los registros del órgano administrativo competente. 

Cuando no se haya dictado resolución expresa en el plazo de 3 meses, se podrá 

entender estimada la solicitud de reconocimiento. 

 

Dicha resolución se notificará a la OIA solicitante con las razones que la motivan. 

 

 Publicación en el BOE. 

La resolución por la que se otorga reconocimiento a la OIA será publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

 

 Inscripción en el Registro de OIA del MAPA y comunicación a la Comisión Europea 

El MAPA inscribirá en el Registro de Organizaciones Interprofesionales 

Agroalimentarias a las OIAs que haya reconocido y los acuerdos adoptados por las 

mismas que le hayan sido notificados. 

 

España, como Estado miembro, comunicará de manera anual todas las OIAs 

reconocidas, tanto a nivel nacional como autonómico, a la Comisión Europea. 

Las OIAs reconocidas pueden consultarse en el siguiente enlace:  

 
Directorio de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias (mapa.gob.es) 

  

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/interprofesionales/directorio/
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

NORMATIVA COMUNITARIA 

 Reglamento (UE) Nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la 

Organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 

Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007. 

 Reglamento (UE) Nº 1379/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 

2013, por el que se establece la Organización común de mercados en el sector de los productos 

de la pesca y la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) nº 1184/2006 y (CE) nº 

1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo. 

 

NORMATIVA NACIONAL 

 Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias.  

 Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.  

 Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/1994, 

de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias  

 Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 

alimentaria.  

 Real Decreto 64/2015, de 6 de febrero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 12/2013, 

de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se 

modifica el Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 

organizaciones interprofesionales agroalimentarias, aprobado por Real Decreto 705/1997, de 

16 de mayo.  

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales 

en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:02013R1308-20211207&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:02013R1379-20200425&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:02013R1379-20200425&from=EN
https://www.boe.es/eli/es/l/1994/12/30/38/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1997/11/27/50/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/05/16/705/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2013/08/02/12/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2015/02/06/64/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2016/06/24/277/con
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 Real Decreto 664/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 277/2016, de 24 

de junio, por el que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos 

de la pesca y de la acuicultura. 

 Real Decreto 95/2019, de 1 de marzo, por el que se establecen las condiciones de contratación 

en el sector lácteo y se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores y de las 

organizaciones interprofesionales en el sector, y por el que se modifican varios reales decretos 

de aplicación al sector lácteo. 

 Real Decreto 374/2022, de 17 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 95/2019, de 1 

de marzo, por el que se establecen las condiciones de contratación en el sector lácteo y se 

regula el reconocimiento de las organizaciones de productores y de las organizaciones 

interprofesionales en el sector, y por el que se modifican varios reales decretos de aplicación 

al sector lácteo, y el Real Decreto 319/2015, de 24 de abril, sobre declaraciones obligatorias a 

efectuar por los primeros compradores y productores de leche y productos lácteos de vaca, 

oveja y cabra. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16726#:~:text=A%2D2023%2D16726-,Real%20Decreto%20664%2F2023%2C%20de%2018%20de%20julio%2C%20por,a%20104688%20(22%20p%C3%A1gs.%20)
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/03/01/95/con
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-8119




Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 4. Reconocimiento de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.


1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e inscribirá en el 
Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:


a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para 
finalidades reconocidas a las organizaciones interprofesionales, 
así como carezcan de ánimo de lucro.


b) Representen, en la forma en que se determine reglamentariamente para uno o varios 
sectores o productos, un grado de implantación significativa en la producción y, en su caso, en 
la transformación y comercialización.
En función de la representación de intereses así como del objeto social para el que han sido 
constituidas, las cooperativas agrarias y las organizaciones de productores reconocidas podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o en 
todos ellos simultáneamente.
c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 5.
d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este artículo.


2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, para su reconocimiento por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las siguientes 
determinaciones:


a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los 
miembros que las conforman, garantizando la pertenencia a la 
misma de toda organización representativa de ámbito nacional 
que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que 
acredite representar, al menos, al 5 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.


Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente de su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 por 
100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de 
la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.
b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.
c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y comercializador 
de otra."


Artículo 5. Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria por sector 
o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente artículo.


2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de protección de 
la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del presente artículo, como 
sectores o productos diferenciados del de carácter general considerado en el apartado 
anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.


3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización interprofesional 
agroalimentaria por producto, cuando su destino final o la diferenciación por calidad den 
lugar a un mercado específico.
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Dado en Madrid a 16 de mayo de 1997.


JUAN CARLOS R.
La Ministra de Agricultura, Pesca


y Alimentación,
LOYOLA DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI


ANEXO


Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agrarias


CAPÍTULO I


Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias


Artículo 1.  Condiciones para el reconocimiento.


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e inscribirá 
en el Registro creado por el artículo 14 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de 
las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias y desarrollado en el capítulo V del 
presente Reglamento, a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, de ámbito 
estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que así lo soliciten, a través del 
procedimiento previsto en esta disposición, y cumplan las condiciones del artículo 4 de su 
Ley reguladora.


Artículo 2.  Iniciación del procedimiento.


Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias interesadas en su 
reconocimiento conforme al artículo 4 de la Ley, dirigirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación solicitud de dicho reconocimiento, firmada por todas las organizaciones que la 
componen y acompañada por un ejemplar de los siguientes documentos:


a) Escritura o acta de constitución y texto de los estatutos y, en su caso, reglamento de 
régimen interno de la organización interprofesional agroalimentaria. Dicha organización 
interprofesional agroalimentaria deberá tener personalidad jurídica propia y exclusiva para 
finalidades reconocidas a dichas organizaciones, así como carecer de ánimo de lucro.


b) Memoria, en la que se detallen las finalidades, objetivos y previsión de actuaciones 
iniciales de la organización.


c) Acreditación del grado de implantación de la organización interprofesional 
agroalimentaria, mediante un baremo, que propuesto por la organización interprofesional 
solicitante del reconocimiento y, previo su refrendo por los miembros de las distintas ramas 
de actividad de la misma, deberá ser aprobado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.


Artículo 3.  Actos de instrucción.


Los actos de instrucción necesarios para el conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán por la Dirección 
General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.


Artículo 4.  Informes.


La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente solicitará, a efectos del reconocimiento, informe no 
vinculante del Consejo General de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias. 
Asimismo podrán solicitarse cuantos informes sean necesarios para resolver.
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Artículo 5.  Alegaciones.


Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y 
otros serán tenidos en cuenta al redactar la correspondiente propuesta de resolución.


Artículo 6.  Trámite de audiencia.


Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes. 
Estos, en un plazo máximo de quince días, podrán alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados.


Artículo 7.  Propuesta de resolución.


Finalizado el trámite de audiencia, el titular de la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, por conducto del titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
elevará a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la correspondiente 
propuesta de resolución.


Artículo 8.  Resolución.


1. El expediente de reconocimiento de la organización interprofesional agroalimentaria, 
se resolverá mediante orden ministerial en el plazo máximo de tres meses a partir del día 
siguiente a la fecha de entrada de la solicitud en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente.


Dicha resolución se notificará a la organización interprofesional agroalimentaria 
solicitante, con las razones que la motivan.


2. Cuando no se haya dictado resolución expresa en el plazo anteriormente establecido, 
se podrá entender estimada la solicitud. Para su eficacia se requiere la emisión de la 
certificación prevista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días desde que fue solicitada o que, habiéndose solicitado, no se haya emitido transcurrido 
dicho plazo.


3. La resolución por la que se otorga reconocimiento a la organización interprofesional 
agroalimentaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».


Artículo 9.  Revocación del reconocimiento.


1. El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de oficio o a instancia de 
parte, revocará el reconocimiento de aquéllas organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 11 de la 
Ley, previa audiencia de dichas organizaciones e informe del Consejo General de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias.


2. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el Boletín oficial del Estado a efectos informativos. 
Asimismo se procederá a inscribir la revocación en el registro de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.


3. La resolución por la que se revoca o retira el reconocimiento de una organización 
interprofesional agroalimentaria, se notificará a dicha organización, con expresión de las 
razones que la motivan, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos 
informativos.
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3. No se mostrará ninguna información voluntaria que merme el 
espacio disponible para la información obligatoria en el marcado o en 
el etiquetado. 


4. No se incluirá ninguna información voluntaria que no pueda ser 
verificada. 


CAPÍTULO V 


NORMAS SOBRE COMPETENCIA 


Artículo 40 


Aplicación de las normas sobre competencia 


Los artículos 101 a 106 del TFUE y sus disposiciones de aplicación se 
aplicarán a los acuerdos, decisiones y prácticas contemplados en el 
artículo 101, apartado 1, y en el artículo 102 del TFUE que se refieran 
a la producción o comercialización de los productos de la pesca y la 
acuicultura. 


Artículo 41 


Excepciones a la aplicación de las normas sobre competencia 


1. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 del presente Reglamen
to, el artículo 101, apartado 1, del TFUE no se aplicará a los acuerdos, 
decisiones y prácticas de las organizaciones de productores que afecten 
a la producción o venta de los productos de la pesca y de la acuicultura, 
o a la utilización de instalaciones comunes para el almacenamiento, 
tratamiento o transformación de los productos de la pesca y la acuicul
tura y que: 


a) sean necesarios para alcanzar los objetivos establecidos en el ar
tículo 39 del TFUE, 


b) no impliquen la obligación de cobrar precios idénticos, 


c) no entrañen en modo alguno una compartimentación de los mercados 
dentro de la Unión, 


d) no excluyan la competencia, y 


e) no eliminen la competencia respecto de una parte sustancial de los 
productos en cuestión. 


2. No obstante lo dispuesto en el artículo 40 del presente Reglamen
to, el artículo 101, apartado 1, del TFUE no se aplicará a los acuerdos, 
decisiones y prácticas de las organizaciones interprofesionales que: 


a) sean necesarios para alcanzar los objetivos establecidos en el ar
tículo 39 del TFUE, 


b) no impliquen la obligación de cobrar un precio establecido, 


c) no entrañen en modo alguno una compartimentación de los mercados 
dentro de la Unión, 


d) no apliquen a terceros condiciones desiguales para transacciones 
equivalentes, que ocasionen a estos una desventaja competitiva, 


e) no eliminen la competencia respecto de una parte sustancial de los 
productos en cuestión, y 


f) no creen otras restricciones a la competencia que no sean esenciales 
para lograr los objetivos de la PPC. 


▼B








En _____ a __ de ______de 20___ 


D/Dña, _________________________________ con DNI___________ en nombre y 


representación de la Organización/Asociación____________________________con 


CIF_________________ y domicilio_____________________________________ 


CERTIFICA: 


Que la Organización/Asociación________________________________________, en 


atención al baremo para el establecimiento del grado de implantación/representatividad 


de las Organizaciones miembro, y conforme figura en el artículo ____ de los estatutos 


de la Organización Interprofesional ____________________, tiene una implantación en 


el sector del_______________de España del ___ % del total de la rama de la 


Comercialización/Producción/Distribución. 


Asimismo, el porcentaje de votos dentro de la Organización Interprofesional 


_______________________________ es del ___% del total de votos de la Organización 


Interprofesional Agroalimentaria en la rama de la 


Comercialización/Producción/Distribución. 


Fdo. D/Dña 
 
 





		En: 

		de: 

		de 20: 

		DDña: 

		con DNI: 

		representación de la OrganizaciónAsociación: 

		CIF: 

		y domicilio: 

		Que la OrganizaciónAsociación: 

		de las Organizaciones miembro y conforme figura en el artículo: 

		de la Organización Interprofesional: 

		el sector del: 

		de España del: 

		Interprofesional: 

		es del: 








En _____ a __ de ______de 20___ 


D/Dña, _________________________________ con DNI___________ en nombre y 


representación de la Organización/Asociación____________________________con 


CIF_________________ y domicilio______________________________________ 


CERTIFICA: 


El grado de representatividad de las Organizaciones/Asociaciones miembro de 


la Organización Interprofesional______________________________se 


determina conforme el siguiente Baremo:  


• Para la rama de la producción: los miembros son:


- _____________________________________


- _____________________________________


Su representatividad vendrá determinada por ____________


(volumen de producción conforme los datos publicados por el MAPA


disponibles en _______________)


• Para la rama de la comercialización/transformación/distribución: los


miembros son:


- _____________________________________


- _____________________________________


Su representatividad vendrá determinada por _________________________ 


(pej: el volumen de facturación en la actividad de comercialización del producto 


agrícola objeto de reconocimiento de la Organización Interprofesional, reflejada 


en las cuentas anuales inscritas en registro oficial y en el Impuesto de 


Sociedades de las empresas a las que representan). 


Fdo. D/Dña,  
  





		En: 

		de: 

		de 20: 

		DDña: 

		con DNI: 

		representación de la OrganizaciónAsociación: 

		CIF: 

		y domicilio: 

		Interprofesional: 

		undefined: 

		undefined_2: 

		por: 

		disponibles en: 

		undefined_3: 

		undefined_4: 

		Su representatividad vendrá determinada por: 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN 


 
 


FORMULARIO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 
 


1. DATOS DEL REPRESENTANTE 
 
 


Nombre: NIF: 


Apellidos: 


Cargo que desempeña en la organización que representa: 


 
Correo Electrónico: 


 
Teléfono: 


Dirección: Código Postal: 


 
 


2. ORGANIZACIÓN A LA QUE REPRESENTA 
 


Nombre: CIF: 


 
Correo Electrónico: 


 
Teléfono: 


Dirección: Código Postal: 
 


3. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. 
 


SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 


 


 
☐ Escritura o acta de constitución 
☐ Texto de los estatutos y, en su caso, reglamento de régimen interno de la 
organización interprofesional agroalimentaria. 
☐ Memoria, en la que se detallen las finalidades, objetivos y previsión de actuaciones 
iniciales de la organización. 
☐ Acreditación del grado de implantación de la organización interprofesional 
agroalimentaria refrendado por todas las ramas que integren la OIA. Ver MODELO 
Certificado representatividad y MODELO Cuadro implantación de la OIA 
☐ Baremo utilizado para la inscripción de la OIA. Ver MODELO Certificado baremo 
☐ Inscripción en el Registro de Asociaciones. 
☐ Otra (especificar…)___________________.  
 
Los modelos aquí referidos que se ofrecen en la sede son modelos recomendables 
para facilitar la información necesaria 
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El/la abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en ella. Igualmente 
autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimentación para el uso y tratamiento de 
los datos de carácter personal que constan en la documentación presentada y en esta 
solicitud, a los efectos del inequívoco consentimiento previsto en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y disposiciones concordantes. 


 
 


En  a de de  
 


(Firma) 
 
 
 
 
 
 


SR. DIRECTOR GENERAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
Paseo Infanta Isabel, 1 
28071 Madrid 


 
 
 


Política de protección de datos de carácter personal 
 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente 
en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida 
y tratamiento de los datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos 
(RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información 
sobre la política de protección de datos aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado del Registro 
de organizaciones interprofesionales agroalimentarias): 


 
1. Responsable del tratamiento: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 


 
Dirección General de la Industria Alimentaria (dgia@mapa.es) 
Delegado de Protección de datos: bzn-DPD@mapa.es 


 
2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados, exclusivamente, para el 


reconocimiento, conforme a lo previsto en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias. 


 
3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 


interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento de la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. 


 
4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos. 


 
5. Derechos sobre el tratamiento de datos: Conforme a lo previsto en el RGPD y en la Ley Orgánica 3/2018, de 


5 de diciembre, podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de su sede electrónica 
https://sede.mapa.gob.es, el acceso, rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición 
al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados 
sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de Datos 


 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/tramitesCiudadano.jsf 



mailto:dgia@mapa.es

mailto:bzn-DPD@mapa.es

https://sede.mapa.gob.es/

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/infoSede/tramitesCiudadano.jsf
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CUADRO IMPLANTACIÓN ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL AGROALIMENTARIA 


 


(En caso necesario amplíese el cuadro el número de filas necesarias) 


En ___________a_____de__________de_____ 


(Firma) 


i Indíquese la representación global de la rama dentro de la interprofesional referido al 100%. Ej.  si está formada por 3 asociaciones que representan el 20, 60, y 20, incluirá estos 
datos de modo que el total sume 100. 
ii Indíquese el peso global de la rama dentro de la interprofesional en los votos referido al 100%. Ej.  si está formada por 3 asociaciones que representan el con un 30,40 y 30, incluirá 
estos datos de modo que el total sume 100. 
iii Indíquese la implantación de la asociación/empresa dentro del global del sector. 


 


                                                            


Implantación Interprofesional 


NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL AGROALIMENTARIA: ______________________________________________________________________ 
AÑO: _________ 


Rama Producción  Rama Transformación/ Comercialización 


Integrante  Representatividad  
dentro de la ramai  % Votoii  Implantación 


dentro del sectoriii  Integrante  Representatividad dentro 
de la rama i  % Voto  Implantación 


dentro del sector iii 
A               
B               
C               
D               
E               
F               


Total  100  100    Total  100  100   





		NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL AGROALIMENTARIA: 

		AÑO: 

		 VotoiiA: 

		Implantación dentro del sectoriiiA: 

		IntegranteA: 

		Representatividad dentro de la rama iA: 

		 VotoA: 

		Implantación dentro del sector iiiA: 

		Representatividad dentro de la ramaiB: 

		 VotoiiB: 

		Implantación dentro del sectoriiiB: 

		IntegranteB: 

		Representatividad dentro de la rama iB: 

		 VotoB: 

		Implantación dentro del sector iiiB: 

		Representatividad dentro de la ramaiC: 

		 VotoiiC: 

		Implantación dentro del sectoriiiC: 

		IntegranteC: 

		Representatividad dentro de la rama iC: 

		 VotoC: 

		Implantación dentro del sector iiiC: 

		Representatividad dentro de la ramaiD: 

		 VotoiiD: 

		Implantación dentro del sectoriiiD: 

		IntegranteD: 

		Representatividad dentro de la rama iD: 

		 VotoD: 

		Implantación dentro del sector iiiD: 

		Representatividad dentro de la ramaiE: 

		 VotoiiE: 

		Implantación dentro del sectoriiiE: 

		IntegranteE: 

		Representatividad dentro de la rama iE: 

		 VotoE: 

		Implantación dentro del sector iiiE: 

		Representatividad dentro de la ramaiF: 

		 VotoiiF: 

		Implantación dentro del sectoriiiF: 

		IntegranteF: 

		Representatividad dentro de la rama iF: 

		 VotoF: 

		Implantación dentro del sector iiiF: 

		Implantación dentro del sectoriii100: 

		Implantación dentro del sector iii100: 

		En: 

		a: 

		de: 

		de_2: 

		Representatividad dentro de la ramaiA: 

		A: 

		B: 

		C: 

		D: 

		E: 

		F: 








III


El carácter general de la presente Ley, que será de aplicación al conjunto de los sectores 
agroalimentarios, determina su aplicación a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, cumpliendo 
importantes funciones de ordenación general de la economía, lo que determina su 
encuadramiento en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.


IV


La constitución y funcionamiento de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias deben hacerse, en cualquier caso, respetando estrictamente las normas 
reguladoras de la competencia, que dimanan del derecho comunitario, así como de nuestro 
ordenamiento jurídico, cuya referencia fundamental viene constituida por la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia.


Las actuaciones a desarrollar deben enmarcarse dentro de los objetivos del artículo 39 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, razón por la cual se hace necesario que, 
por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se proceda al reconocimiento 
de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias. Por otra parte, la aprobación de 
determinados acuerdos adoptados en el seno de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que afecten al conjunto de todos los operadores de un sector concreto, se 
hará conjuntamente con otros departamentos ministeriales, cuando estén relacionados con 
sus competencias.


Artículo 1. Ámbito de la Ley.


1. La presente Ley tiene por objeto regular el reconocimiento de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias como entes de naturaleza jurídica privada y la de sus 
finalidades.


Asimismo regula la aprobación de los acuerdos que se tomen en su ámbito, dentro del 
marco de las relaciones interprofesionales en el sistema agroalimentario, en los casos 
establecidos y a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley.


Se entiende por sistema agroalimentario, a efectos de lo establecido en esta Ley, el 
conjunto de los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como la 
comercialización y transformación de esos productos.


2. (Suprimido)


Artículo 2. Concepto de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de la 
presente Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que 
esté constituida por organizaciones representativas cualquiera que sea la naturaleza jurídica 
empresarial de sus representados, de la producción, de la transformación y en su caso de la 
comercialización y distribución agroalimentaria.
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j) El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que se podrá hacer uso.
k) Causas de disolución y destino del patrimonio en tal supuesto, que no podrá desvirtuar 


el carácter no lucrativo de la entidad.


2. Los Estatutos también podrán contener cualesquiera otras disposiciones y condiciones 
lícitas que los promotores consideren convenientes, siempre que no se opongan a las leyes 
ni contradigan los principios configuradores de la asociación.


3. El contenido de los Estatutos no podrá ser contrario al ordenamiento jurídico.


Artículo 8.  Denominación.


1. La denominación de las asociaciones no podrá incluir término o expresión que induzca 
a error o confusión sobre su propia identidad, o sobre la clase o naturaleza de la misma, en 
especial, mediante la adopción de palabras, conceptos o símbolos, acrónimos y similares 
propios de personas jurídicas diferentes, sean o no de naturaleza asociativa.


2. No serán admisibles las denominaciones que incluyan expresiones contrarias a las 
leyes o que puedan suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas.


3. Tampoco podrá coincidir, o asemejarse de manera que pueda crear confusión, con 
ninguna otra previamente inscrita en el Registro en el que proceda su inscripción, ni con 
cualquier otra persona jurídica pública o privada, ni con entidades preexistentes, sean o no 
de nacionalidad española, ni con personas físicas, salvo con el consentimiento expreso del 
interesado o sus sucesores, ni con una marca registrada notoria, salvo que se solicite por el 
titular de la misma o con su consentimiento.


Artículo 9.  Domicilio.


1. Las asociaciones que se constituyan con arreglo a la presente Ley tendrán su 
domicilio en España, en el lugar que establezcan sus Estatutos, que podrá ser el de la sede 
de su órgano de representación, o bien aquél donde desarrolle principalmente sus 
actividades.


2. Deberán tener domicilio en España, las asociaciones que desarrollen actividades 
principalmente dentro de su territorio.


3. Sin perjuicio de lo que disponga el ordenamiento comunitario, las asociaciones 
extranjeras para poder ejercer actividades en España, de forma estable o duradera, deberán 
establecer una delegación en territorio español.


Artículo 10.  Inscripción en el Registro.


1. Las asociaciones reguladas en la presente Ley deberán inscribirse en el 
correspondiente Registro, a los solos efectos de publicidad.


2. La inscripción registral hace pública la constitución y los Estatutos de las asociaciones 
y es garantía, tanto para los terceros que con ellas se relacionan, como para sus propios 
miembros.


3. Los promotores realizarán las actuaciones que sean precisas, a efectos de la 
inscripción, respondiendo en caso contrario de las consecuencias de la falta de la misma.


4. Sin perjuicio de la responsabilidad de la propia asociación, los promotores de 
asociaciones no inscritas responderán, personal y solidariamente, de las obligaciones 
contraídas con terceros. En tal caso, los asociados responderán solidariamente por las 
obligaciones contraídas por cualquiera de ellos frente a terceros, siempre que hubieran 
manifestado actuar en nombre de la asociación.


CAPÍTULO III


Funcionamiento de las asociaciones


Artículo 11.  Régimen de las asociaciones.


1. El régimen de las asociaciones, en lo que se refiere a su constitución e inscripción, se 
determinará por lo establecido en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones 
reglamentarias que se dicten en su desarrollo.
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Artículo 155


Externalización


Los Estados miembros podrán permitir que una organización de productores reconocida o una
asociación de organizaciones de productores reconocida en los sectores especificados por la
Comisión de conformidad con el artículo 173, apartado 1, letra f), externalicen cualesquiera de sus
actividades, distintas de la producción, también a filiales, siempre que la organización de
productores o la asociación de organizaciones de productores en cuestión sigan siendo las
encargadas de garantizar la realización de la actividad externalizada y del control y la supervisión
de la gestión global del acuerdo comercial relativo a la realización de la actividad.


Artículo 156


Asociaciones de organizaciones de productores


1.   Los Estados miembros podrán, previa solicitud, reconocer a las asociaciones de organizaciones
de productores de cualquiera de los sectores específicos enumerados en el artículo 1, apartado 2,
que se creen a iniciativa de organizaciones de productores reconocidas y que lo soliciten.


A reserva del cumplimiento de las disposiciones que se adopten conforme al artículo 173, las
asociaciones de organizaciones de productores podrán desempeñar cualquiera de las actividades o
funciones de las organizaciones de productores.
2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán, previa solicitud,
reconocer a una asociación de organizaciones de productores reconocidas en el sector de la leche y
de los productos lácteos si el Estado miembro de que se trate considera que esa asociación es capaz
de llevar eficazmente a cabo cualquiera de las actividades de una organización de productores
reconocida y cumple las condiciones establecidas en el artículo 161, apartado 1.


Artículo 157


Organizaciones interprofesionales


▼M7
1.   Los Estados miembros podrán reconocer, previa solicitud, a las organizaciones
interprofesionales a escala regional y nacional, así como a escala de las circunscripciones
económicas a que se refiere el artículo 164, apartado 2, de un sector específico enumerado en el
artículo 1, apartado 2, que:


▼B


a) estén constituidas por representantes de actividades económicas vinculadas a la
producción, y al menos a alguna de las siguientes fases de la cadena de suministro: la
transformación o comercio, incluida la distribución, de productos en uno o más sectores;


b) se creen por iniciativa de todas o algunas de las organizaciones o asociaciones que las
integren;


c) persigan una finalidad específica que tenga en cuenta los intereses de sus miembros y los
de los consumidores, que podrá consistir, en particular, en uno de los objetivos siguientes:


i) mejorar del conocimiento y la transparencia de la producción y del mercado, por
ejemplo mediante la publicación de datos estadísticos agregados sobre los costes de
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producción, precios, incluso, cuando proceda, índices de precios, volúmenes y
duración de los contratos celebrados con anterioridad, y proporcionar análisis de la
posible evolución futura del mercado a nivel regional, nacional o internacional;


ii) previsión de las posibilidades de producción y registro de los precios públicos de
mercado;


iii) contribución a una mejor coordinación de la manera en que los productos salen al
mercado, en particular mediante trabajos de investigación y estudios de mercado;


iv) exploración de posibles mercados de exportación;


v) sin perjuicio de los artículos 148 y 168, elaboración de contratos tipo compatibles
con la normativa de la ►C2   Unión para la venta de productos agrarios a los
compradores ◄ y/o el suministro de productos transformados a distribuidores y
minoristas, teniendo en cuenta la necesidad de conseguir condiciones equitativas de
competencia y de evitar las distorsiones del mercado;


vi) máximo aprovechamiento del potencial de los productos, incluso en lo que atañe a
las salidas comerciales, y desarrollo de iniciativas para reforzar la competitividad
económica y la innovación;


▼M7


vii) suministro de información y realización de los estudios necesarios para innovar,
racionalizar, mejorar y orientar la producción, así como en su caso la
transformación y la comercialización, hacia productos más adaptados a las
necesidades del mercado y a los gustos y expectativas de los consumidores,
especialmente en materia de calidad de los productos, como por ejemplo las
características específicas de los productos acogidos a una denominación de origen
protegida o indicación geográfica protegida, y de protección del medio ambiente,
acción por el clima, y salud y bienestar de los animales;


▼B


viii) búsqueda de métodos para limitar el uso de productos veterinarios o fitosanitarios,
administrar mejor otros factores de producción, garantizar la calidad de los
productos y la protección de los suelos y las aguas, fomentar la seguridad de los
alimentos, en particular mediante la trazabilidad de los productos, y mejorar la
salud y el bienestar de los animales;


ix) desarrollo de métodos y de instrumentos para mejorar la calidad de los productos en
todas las fases de producción y, en su caso, de transformación y comercialización;


x) realización de todas las acciones posibles para defender, proteger y promover la
agricultura ecológica, así como las denominaciones de origen, sellos de calidad e
indicaciones geográficas;


xi) fomento y realización de estudios sobre la producción integrada y sostenible, u
otros métodos de producción respetuosos del medio ambiente;


xii) fomento de un consumo sano y responsable de los productos en el mercado interior
y/o información sobre los problemas derivados de patrones de consumo peligrosos;
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xiii) promoción del consumo de productos en el mercado interior y en los mercados
exteriores y suministro de información al respecto;


▼M7


xiv) contribución a la gestión de los subproductos y el desarrollo de iniciativas para su
valorización y contribución a la reducción y la gestión de los residuos;


▼M5


xv) establecer cláusulas normalizadas de reparto de valor en el sentido del artículo 172
bis, incluidos los beneficios y las pérdidas comerciales, que determinen cómo debe
repartirse entre ellas cualquier evolución de los correspondientes precios de
mercado de los productos de que se trate u otros mercados de materias primas;


▼M7


xvi) promoción y aplicación de medidas de prevención, control y gestión de la salud de
los animales y de los riesgos fitosanitarios y medioambientales, también mediante
la creación y gestión de fondos mutuales o la contribución a dichos fondos con el
fin de ofrecer una compensación financiera a los agricultores por los costes y las
pérdidas económicas derivados de la promoción y aplicación de esas medidas;


1 bis.   Previa solicitud, los Estados miembros podrán decidir conceder más de un reconocimiento
a una organización interprofesional que opere en varios sectores de los contemplados en el
artículo 1, apartado 2, siempre que dicha organización cumpla las condiciones mencionadas en el
apartado 1 para cada sector para el que busque el reconocimiento.


▼B
2.   En casos debidamente justificados, los Estados miembros podrán decidir, basándose en
criterios objetivos y no discriminatorios, que se cumple el requisito contemplado en el artículo
158, apartado 1, letra c), limitando el número de organizaciones interprofesionales a escala
regional o nacional, si así lo disponen las normas nacionales vigentes antes del 1 de enero de 2014
y cuando ello no impida el funcionamiento correcto del mercado interior.


▼M7 —————


▼B


Artículo 158


Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales


1.   Los Estados miembros podrán reconocer las organizaciones interprofesionales que lo soliciten,
siempre que:


a) cumplan los requisitos establecidos en el artículo 157;


b) realicen sus actividades en una o varias regiones del territorio de que se trate;


c) representen una parte importante de las actividades económicas mencionadas en el artículo
157, apartado 1, letra a);


▼M7


c bis) traten de lograr una representación equilibrada de las organizaciones en las fases de la
cadena de suministro a que se refiere el artículo 157, apartado 1, letra a), que constituyan la
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Artículo 155


Externalización


Los Estados miembros podrán permitir que una organización de productores reconocida o una
asociación de organizaciones de productores reconocida en los sectores especificados por la
Comisión de conformidad con el artículo 173, apartado 1, letra f), externalicen cualesquiera de sus
actividades, distintas de la producción, también a filiales, siempre que la organización de
productores o la asociación de organizaciones de productores en cuestión sigan siendo las
encargadas de garantizar la realización de la actividad externalizada y del control y la supervisión
de la gestión global del acuerdo comercial relativo a la realización de la actividad.


Artículo 156


Asociaciones de organizaciones de productores


1.   Los Estados miembros podrán, previa solicitud, reconocer a las asociaciones de organizaciones
de productores de cualquiera de los sectores específicos enumerados en el artículo 1, apartado 2,
que se creen a iniciativa de organizaciones de productores reconocidas y que lo soliciten.


A reserva del cumplimiento de las disposiciones que se adopten conforme al artículo 173, las
asociaciones de organizaciones de productores podrán desempeñar cualquiera de las actividades o
funciones de las organizaciones de productores.
2.   No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros podrán, previa solicitud,
reconocer a una asociación de organizaciones de productores reconocidas en el sector de la leche y
de los productos lácteos si el Estado miembro de que se trate considera que esa asociación es capaz
de llevar eficazmente a cabo cualquiera de las actividades de una organización de productores
reconocida y cumple las condiciones establecidas en el artículo 161, apartado 1.


Artículo 157


Organizaciones interprofesionales


▼M7
1.   Los Estados miembros podrán reconocer, previa solicitud, a las organizaciones
interprofesionales a escala regional y nacional, así como a escala de las circunscripciones
económicas a que se refiere el artículo 164, apartado 2, de un sector específico enumerado en el
artículo 1, apartado 2, que:


▼B


a) estén constituidas por representantes de actividades económicas vinculadas a la
producción, y al menos a alguna de las siguientes fases de la cadena de suministro: la
transformación o comercio, incluida la distribución, de productos en uno o más sectores;


b) se creen por iniciativa de todas o algunas de las organizaciones o asociaciones que las
integren;


c) persigan una finalidad específica que tenga en cuenta los intereses de sus miembros y los
de los consumidores, que podrá consistir, en particular, en uno de los objetivos siguientes:


i) mejorar del conocimiento y la transparencia de la producción y del mercado, por
ejemplo mediante la publicación de datos estadísticos agregados sobre los costes de
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producción, precios, incluso, cuando proceda, índices de precios, volúmenes y
duración de los contratos celebrados con anterioridad, y proporcionar análisis de la
posible evolución futura del mercado a nivel regional, nacional o internacional;


ii) previsión de las posibilidades de producción y registro de los precios públicos de
mercado;


iii) contribución a una mejor coordinación de la manera en que los productos salen al
mercado, en particular mediante trabajos de investigación y estudios de mercado;


iv) exploración de posibles mercados de exportación;


v) sin perjuicio de los artículos 148 y 168, elaboración de contratos tipo compatibles
con la normativa de la ►C2   Unión para la venta de productos agrarios a los
compradores ◄ y/o el suministro de productos transformados a distribuidores y
minoristas, teniendo en cuenta la necesidad de conseguir condiciones equitativas de
competencia y de evitar las distorsiones del mercado;


vi) máximo aprovechamiento del potencial de los productos, incluso en lo que atañe a
las salidas comerciales, y desarrollo de iniciativas para reforzar la competitividad
económica y la innovación;


▼M7


vii) suministro de información y realización de los estudios necesarios para innovar,
racionalizar, mejorar y orientar la producción, así como en su caso la
transformación y la comercialización, hacia productos más adaptados a las
necesidades del mercado y a los gustos y expectativas de los consumidores,
especialmente en materia de calidad de los productos, como por ejemplo las
características específicas de los productos acogidos a una denominación de origen
protegida o indicación geográfica protegida, y de protección del medio ambiente,
acción por el clima, y salud y bienestar de los animales;


▼B


viii) búsqueda de métodos para limitar el uso de productos veterinarios o fitosanitarios,
administrar mejor otros factores de producción, garantizar la calidad de los
productos y la protección de los suelos y las aguas, fomentar la seguridad de los
alimentos, en particular mediante la trazabilidad de los productos, y mejorar la
salud y el bienestar de los animales;


ix) desarrollo de métodos y de instrumentos para mejorar la calidad de los productos en
todas las fases de producción y, en su caso, de transformación y comercialización;


x) realización de todas las acciones posibles para defender, proteger y promover la
agricultura ecológica, así como las denominaciones de origen, sellos de calidad e
indicaciones geográficas;


xi) fomento y realización de estudios sobre la producción integrada y sostenible, u
otros métodos de producción respetuosos del medio ambiente;


xii) fomento de un consumo sano y responsable de los productos en el mercado interior
y/o información sobre los problemas derivados de patrones de consumo peligrosos;



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32013R1308R%2806%29

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32021R2117

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32013R1308





xiii) promoción del consumo de productos en el mercado interior y en los mercados
exteriores y suministro de información al respecto;


▼M7


xiv) contribución a la gestión de los subproductos y el desarrollo de iniciativas para su
valorización y contribución a la reducción y la gestión de los residuos;


▼M5


xv) establecer cláusulas normalizadas de reparto de valor en el sentido del artículo 172
bis, incluidos los beneficios y las pérdidas comerciales, que determinen cómo debe
repartirse entre ellas cualquier evolución de los correspondientes precios de
mercado de los productos de que se trate u otros mercados de materias primas;


▼M7


xvi) promoción y aplicación de medidas de prevención, control y gestión de la salud de
los animales y de los riesgos fitosanitarios y medioambientales, también mediante
la creación y gestión de fondos mutuales o la contribución a dichos fondos con el
fin de ofrecer una compensación financiera a los agricultores por los costes y las
pérdidas económicas derivados de la promoción y aplicación de esas medidas;


1 bis.   Previa solicitud, los Estados miembros podrán decidir conceder más de un reconocimiento
a una organización interprofesional que opere en varios sectores de los contemplados en el
artículo 1, apartado 2, siempre que dicha organización cumpla las condiciones mencionadas en el
apartado 1 para cada sector para el que busque el reconocimiento.


▼B
2.   En casos debidamente justificados, los Estados miembros podrán decidir, basándose en
criterios objetivos y no discriminatorios, que se cumple el requisito contemplado en el artículo
158, apartado 1, letra c), limitando el número de organizaciones interprofesionales a escala
regional o nacional, si así lo disponen las normas nacionales vigentes antes del 1 de enero de 2014
y cuando ello no impida el funcionamiento correcto del mercado interior.


▼M7 —————


▼B


Artículo 158


Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales


1.   Los Estados miembros podrán reconocer las organizaciones interprofesionales que lo soliciten,
siempre que:


a) cumplan los requisitos establecidos en el artículo 157;


b) realicen sus actividades en una o varias regiones del territorio de que se trate;


c) representen una parte importante de las actividades económicas mencionadas en el artículo
157, apartado 1, letra a);


▼M7


c bis) traten de lograr una representación equilibrada de las organizaciones en las fases de la
cadena de suministro a que se refiere el artículo 157, apartado 1, letra a), que constituyan la
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organización interprofesional;


▼B


d) no se dediquen por cuenta propia a la producción, la transformación o el comercio, a
excepción de los casos previstos en el artículo 162.


2.   Los Estados miembros podrán decidir que las organizaciones interprofesionales que hayan sido
reconocidas antes del 1 de enero de 2014 en virtud de su Derecho nacional y que cumplan las
condiciones establecidas en el apartado 1 del presente artículo deban considerarse reconocidas
como organizaciones interprofesionales conforme al artículo 157.
3.   Las organizaciones interprofesionales reconocidas antes del 1 de enero de 2014, en virtud de su
Derecho nacional, y que no cumplan las condiciones mencionadas en el apartado 1 del presente
artículo podrán proseguir sus actividades de acuerdo con el Derecho nacional hasta el 1 de enero
de 2015.


▼M7
4.   Los Estados miembros podrán reconocer a las organizaciones interprofesionales de todos los
sectores existentes antes del 1 de enero de 2014, tanto si se reconocieron previa solicitud como si
se establecieron a tenor de la legislación, aunque no cumplan el requisito que contempla el
artículo 157, apartado 1, letra b).


▼B
5.   Cuando los Estados miembros hagan uso de la opción de reconocer a una organización
interprofesional de conformidad con los apartados 1 o 2, deberán:


a) decidir si conceden el reconocimiento en los cuatro meses siguientes a la presentación de la
solicitud acompañada de todas las pruebas justificativas pertinentes; esta solicitud se
presentará ante el Estado miembro en el que la organización tenga su sede;


▼C2


b) realizar, con la periodicidad que ellos determinen, controles para verificar el cumplimiento
por parte de las organizaciones interprofesionales reconocidas de las condiciones aplicadas
a su reconocimiento;


▼B


c) en caso de incumplimiento o irregularidades en la aplicación de las medidas establecidas en
el presente Reglamento, imponer a dichas organizaciones las sanciones aplicables que
hayan fijado y decidir, en caso necesario, retirar el reconocimiento;


d) retirar el reconocimiento si dejan de cumplirse los requisitos y las condiciones para el
reconocimiento previstos en el presente artículo;


e) informar a la Comisión, a más tardar el 31 de marzo de cada año, de toda decisión relativa
a la concesión, la denegación o la retirada del reconocimiento, adoptada durante el año
natural anterior.


S e c c i ó n  2


N o r m a s  a d i c i o n a l e s  p a r a  s e c t o r e s  e s p e c í f i c o s
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a) cumplan los principios establecidos en el artículo 17 y las normas 
adoptadas para su aplicación, 


b) desarrollen una actividad económica suficiente en el territorio del 
Estado miembro de que se trate, o en parte del mismo, en particular 
en lo que concierne al número de miembros o al volumen de pro
ducción comercializable, 


c) posean personalidad jurídica con arreglo a la legislación nacional del 
Estado miembro interesado, y estén establecidas y tengan su sede 
estatutaria en su territorio, 


d) estén en condiciones de perseguir los objetivos contemplados en el 
artículo 7, 


e) cumplan las normas sobre competencia a que hace referencia el 
capítulo V, 


f) no abusen de una posición dominante en un mercado determinado, 


g) faciliten información pertinente sobre su afiliación, gobernanza y 
fuentes de financiación. 


2. Las organizaciones de productores reconocidas con anterioridad a 
29 de diciembre de 2013 se considerarán organizaciones de productores 
con arreglo al presente Reglamento y vinculadas por lo dispuesto en el 
mismo. 


Artículo 15 


Apoyo financiero a las organizaciones de productores 


Las medidas de comercialización aplicables a los productos de la pesca 
y la acuicultura y encaminadas a la creación o la reestructuración de las 
organizaciones de productores o las asociaciones de organizaciones de 
productores podrán recibir apoyo financiero de conformidad con un 
futuro acto legal de la Unión que establecerá las condiciones del apoyo 
financiero para la política de la pesca y marítima para el período 2014- 
2020. 


Artículo 16 


Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales 


1. Los Estados miembros podrán reconocer como organizaciones in
terprofesionales a todas las agrupaciones de agentes establecidas en sus 
territorios que soliciten ese reconocimiento, siempre que: 


a) cumplan los principios establecidos en el artículo 17 y las normas 
adoptadas para su aplicación, 


b) representen una parte significativa de la actividad de producción y de 
una actividad de transformación y comercialización, o ambas, que 
guarden relación con los productos de la pesca y de la acuicultura o 
los productos transformados a base de productos de la pesca o de la 
acuicultura, 


c) no ejerzan ellas mismas actividades de producción, transformación o 
comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura o de 
productos transformados a base de productos de la pesca y de la 
acuicultura, 


d) posean personalidad jurídica con arreglo a la legislación nacional de 
un Estado miembro, estén establecidas en él y tengan allí su sede 
estatutaria, 


e) puedan perseguir los objetivos contemplados en el artículo 12, 


▼B
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f) tengan en cuenta los intereses de los consumidores, 


g) no obstaculicen el correcto funcionamiento de la OCM, y 


h) cumplan las normas aplicables sobre competencia contempladas en 
el capítulo V. 


2. Las organizaciones establecidas antes de 29 de diciembre de 2013 
podrán ser reconocidas como organizaciones interprofesionales a los 
efectos del presente Reglamento siempre que el Estado miembro inte
resado tenga la certeza de que cumplen las disposiciones del presente 
Reglamento aplicables a las organizaciones interprofesionales. 


3. Las organizaciones interprofesionales que hubieran sido reconoci
das como tales con anterioridad a 29 de diciembre de 2013 se consi
derarán organizaciones interprofesionales a los efectos del presente Re
glamento y vinculadas por lo dispuesto en el mismo. 


Artículo 17 


Funcionamiento interno de las organizaciones de productores y las 
organizaciones interprofesionales 


El funcionamiento interno de las organizaciones de productores y las 
organizaciones interprofesionales a que se refieren los artículos 14 y 16 
se basará en los principios siguientes: 


a) cumplimiento por sus afiliados de las normas adoptadas por la or
ganización aplicables a la explotación, la producción y la comercia
lización de las pesquerías, 


b) no discriminación entre los afiliados, en particular por motivos de 
nacionalidad o lugar de establecimiento, 


c) imposición a sus afiliados de una contribución financiera destinada a 
la financiación de la organización, 


d) funcionamiento democrático que permita a los afiliados controlar su 
organización y sus decisiones, 


e) imposición de sanciones efectivas, disuasorias y proporcionadas por 
contravenir las obligaciones establecidas en las normas internas de la 
organización interesada, en particular en caso de impago de las con
tribuciones financieras, 


f) definición de normas sobre la admisión de nuevos afiliados y la baja 
de afiliados, 


g) definición de normas contables y presupuestarias para la gestión de 
la organización. 


Artículo 18 


Controles y retirada del reconocimiento por parte de los Estados 
miembros 


1. Los Estados miembros realizarán periódicamente controles para 
verificar que las organizaciones de productores y las organizaciones 
interprofesionales respetan las condiciones de reconocimiento que esta
blecen, respectivamente, los artículos 14 y 16. La constatación de su 
incumplimiento puede conllevar la retirada del reconocimiento. 


▼B
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f) tengan en cuenta los intereses de los consumidores, 


g) no obstaculicen el correcto funcionamiento de la OCM, y 


h) cumplan las normas aplicables sobre competencia contempladas en 
el capítulo V. 


2. Las organizaciones establecidas antes de 29 de diciembre de 2013 
podrán ser reconocidas como organizaciones interprofesionales a los 
efectos del presente Reglamento siempre que el Estado miembro inte
resado tenga la certeza de que cumplen las disposiciones del presente 
Reglamento aplicables a las organizaciones interprofesionales. 


3. Las organizaciones interprofesionales que hubieran sido reconoci
das como tales con anterioridad a 29 de diciembre de 2013 se consi
derarán organizaciones interprofesionales a los efectos del presente Re
glamento y vinculadas por lo dispuesto en el mismo. 


Artículo 17 


Funcionamiento interno de las organizaciones de productores y las 
organizaciones interprofesionales 


El funcionamiento interno de las organizaciones de productores y las 
organizaciones interprofesionales a que se refieren los artículos 14 y 16 
se basará en los principios siguientes: 


a) cumplimiento por sus afiliados de las normas adoptadas por la or
ganización aplicables a la explotación, la producción y la comercia
lización de las pesquerías, 


b) no discriminación entre los afiliados, en particular por motivos de 
nacionalidad o lugar de establecimiento, 


c) imposición a sus afiliados de una contribución financiera destinada a 
la financiación de la organización, 


d) funcionamiento democrático que permita a los afiliados controlar su 
organización y sus decisiones, 


e) imposición de sanciones efectivas, disuasorias y proporcionadas por 
contravenir las obligaciones establecidas en las normas internas de la 
organización interesada, en particular en caso de impago de las con
tribuciones financieras, 


f) definición de normas sobre la admisión de nuevos afiliados y la baja 
de afiliados, 


g) definición de normas contables y presupuestarias para la gestión de 
la organización. 


Artículo 18 


Controles y retirada del reconocimiento por parte de los Estados 
miembros 


1. Los Estados miembros realizarán periódicamente controles para 
verificar que las organizaciones de productores y las organizaciones 
interprofesionales respetan las condiciones de reconocimiento que esta
blecen, respectivamente, los artículos 14 y 16. La constatación de su 
incumplimiento puede conllevar la retirada del reconocimiento. 


▼B












Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 2. Concepto de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.


Por organización interprofesional agroalimentaria se entenderá, a los efectos de la presente 
Ley, aquélla, de ámbito estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, que esté constituida 
por organizaciones representativas cualquiera que sea la naturaleza jurídica empresarial de sus 
representados, de la producción, de la transformación y en su caso de la comercialización 
agroalimentaria."


Artículo 3. Finalidades de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o 
algunas de las siguientes finalidades:


a) Velar por el adecuado funcionamiento de la cadena alimentaria y favorecer unas 
buenas prácticas en las relaciones entre sus socios en tanto que son partícipes de la cadena 
de valor.


b) Llevar a cabo actuaciones que permitan mejorar el conocimiento, la eficiencia y la 
transparencia de los mercados, en especial mediante la puesta en común de información y 
estudios que resulten de interés para sus socios.


c) Desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la calidad de los productos en todas 
las fases de la producción, la transformación, la comercialización y la distribución.


d) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de 
innovación en su sector y que mejoren la incorporación de la tecnología, tanto a los procesos 
productivos como a la competitividad de los sectores implicados.


e) Contribuir a mejorar la coordinación de los diferentes operadores implicados en los 
procesos de puesta en el mercado de nuevos productos, en particular, mediante la 
realización de trabajos de investigación y estudios de mercado.


f) Realizar campañas para difundir y promocionar las producciones alimentarias, así 
como llevar a cabo actuaciones para facilitar una información adecuada a los consumidores 
sobre las mismas.


g) Proporcionar información y llevar a cabo los estudios y acciones necesarias para 
racionalizar, mejorar y orientar la producción agroalimentaria a las necesidades del mercado 
y las demandas de los consumidores.


h) Proteger y promover la agricultura ecológica, la producción integrada y cualquier otro 
método de producción respetuoso con el medio ambiente, así como las denominaciones de 
origen, las indicaciones geográficas protegidas y cualquier otra forma de protección de 
calidad diferenciada.


i) Elaboración de contratos tipo agroalimentarios compatibles con la normativa de 
competencia nacional y comunitaria.


j) Promover la adopción de medidas para regular la oferta, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa de competencia nacional y comunitaria.


k) La negociación colectiva de precios cuando existan contratos obligatorios en los 
términos previstos en la normativa comunitaria.


l) Desarrollar métodos para controlar y racionalizar el uso de productos veterinarios y 
fitosanitarios y otros factores de producción, para garantizar la calidad de los productos y la 
protección del medio ambiente.


m) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
n) Promover la eficiencia en los diferentes eslabones de la cadena alimentaria mediante 


acciones que tengan por objetivo mejorar la eficiencia energética, reducir el impacto 
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ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o reducir las 
pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.


ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la cadena 
para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y trabajadores, así 
como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.


o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la evolución 
del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, transparentes, verificables y 
no manipulables, que puedan ser usados de referencia en la fijación del precio libremente 
pactado en los contratos, siempre teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la 
normativa sectorial comunitaria.


p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la cualificación 
profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores agroalimentarios.


q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.


Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 3. Finalidades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.


Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o algunas de 
las siguientes finalidades:


a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor 
conocimiento, una mayor eficiencia y una mayor transparencia 
de los mercados.


b) Mejorar la calidad de los productos, y de todos los procesos que intervienen en la cadena 
agroalimentaria, efectuando el seguimiento desde la fase de producción hasta su llegada al 
consumidor final.
c) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de innovación 
de los diferentes sectores.
d) Promocionar y difundir el conocimiento de las producciones agroalimentarias.
e) Promover actuaciones que faciliten una información adecuada a los intereses de los 
consumidores.
f) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
g) Desarrollar acciones que permitan una permanente adaptación de los productos 
agroalimentarios a las demandas del mercado.
h) Elaboración de contratos tipo compatibles con la normativa comunitaria."


Artículo 4. Reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e 
inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:


a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.


b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 100 
de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.


c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 5.


d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.


2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, para su 
reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las 
siguientes determinaciones:
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ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o reducir las 
pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.


ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la cadena 
para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y trabajadores, así 
como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.


o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la evolución 
del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, transparentes, verificables y 
no manipulables, que puedan ser usados de referencia en la fijación del precio libremente 
pactado en los contratos, siempre teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la 
normativa sectorial comunitaria.


p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la cualificación 
profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores agroalimentarios.


q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.


Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 3. Finalidades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.


Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o algunas de 
las siguientes finalidades:


a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor 
conocimiento, una mayor eficiencia y una mayor transparencia 
de los mercados.


b) Mejorar la calidad de los productos, y de todos los procesos que intervienen en la cadena 
agroalimentaria, efectuando el seguimiento desde la fase de producción hasta su llegada al 
consumidor final.
c) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de innovación 
de los diferentes sectores.
d) Promocionar y difundir el conocimiento de las producciones agroalimentarias.
e) Promover actuaciones que faciliten una información adecuada a los intereses de los 
consumidores.
f) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
g) Desarrollar acciones que permitan una permanente adaptación de los productos 
agroalimentarios a las demandas del mercado.
h) Elaboración de contratos tipo compatibles con la normativa comunitaria."


Artículo 4. Reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e 
inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:


a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.


b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 100 
de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.


c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 5.


d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.


2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, para su 
reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las 
siguientes determinaciones:
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a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 
conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización representativa de 
ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que acredite 
representar, al menos, al 10 por 100 de la rama profesional a la que pertenece.


Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente a su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 
por 100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 
100 de la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.


Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión sobre el 
estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre sus miembros 
se sobrepasase dicho período.


b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.


c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 
comercializador de otra. En función de la representación de intereses así como del objeto 
social para el que han sido constituidas, las organizaciones de cooperativas agrarias podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o 
en todos ellos simultáneamente.
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ambiental, gestionar de forma responsable los residuos y subproductos o reducir las 
pérdidas de alimentos a lo largo de la cadena.


ñ) Diseño y realización de acciones de formación de todos los integrantes de la cadena 
para garantizar la competitividad de las explotaciones agrarias, empresas y trabajadores, así 
como la incorporación a la cadena de jóvenes cualificados.


o) La realización de estudios sobre los métodos de producción sostenible y la evolución 
del mercado, incluyendo índices de precios y costes objetivos, transparentes, verificables y 
no manipulables, que puedan ser usados de referencia en la fijación del precio libremente 
pactado en los contratos, siempre teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la 
normativa sectorial comunitaria.


p) Desarrollar e implementar la formación necesaria para la mejora de la cualificación 
profesional y empleabilidad de los profesionales de los sectores agroalimentarios.


q) Cualquier otra que le atribuya la normativa comunitaria.


Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 3. Finalidades de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.


Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias se constituirán con todas o algunas de 
las siguientes finalidades:


a) Llevar a cabo actuaciones que permitan un mejor 
conocimiento, una mayor eficiencia y una mayor transparencia 
de los mercados.


b) Mejorar la calidad de los productos, y de todos los procesos que intervienen en la cadena 
agroalimentaria, efectuando el seguimiento desde la fase de producción hasta su llegada al 
consumidor final.
c) Promover programas de investigación y desarrollo que impulsen los procesos de innovación 
de los diferentes sectores.
d) Promocionar y difundir el conocimiento de las producciones agroalimentarias.
e) Promover actuaciones que faciliten una información adecuada a los intereses de los 
consumidores.
f) Realizar actuaciones que tengan por objeto una mejor defensa del medio ambiente.
g) Desarrollar acciones que permitan una permanente adaptación de los productos 
agroalimentarios a las demandas del mercado.
h) Elaboración de contratos tipo compatibles con la normativa comunitaria."


Artículo 4. Reconocimiento de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e 
inscribirá en el Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:


a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para finalidades reconocidas a las 
organizaciones interprofesionales, así como carezcan de ánimo de lucro.


b) Acrediten representar, en su ámbito territorial y en su sector, al menos el 51 por 100 
de las producciones afectadas en todas y cada una de las ramas profesionales.


c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 5.


d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este 
artículo.


2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, para su 
reconocimiento por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las 
siguientes determinaciones:
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a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los miembros que las 
conforman, garantizando la pertenencia a la misma de toda organización representativa de 
ámbito nacional que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que acredite 
representar, al menos, al 10 por 100 de la rama profesional a la que pertenece.


Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente a su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 
por 100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 
100 de la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.


Regularán igualmente, la duración del período de representatividad de las 
organizaciones miembro, los procedimientos para su renovación y una previsión sobre el 
estado de dicha representatividad, en caso de que por falta de acuerdo entre sus miembros 
se sobrepasase dicho período.


b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.


c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y 
comercializador de otra. En función de la representación de intereses así como del objeto 
social para el que han sido constituidas, las organizaciones de cooperativas agrarias podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o 
en todos ellos simultáneamente.
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Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 4. Reconocimiento de organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias.


1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación otorgará el reconocimiento e inscribirá en el 
Registro, regulado en el artículo 14 de la presente Ley, a las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias que así lo soliciten, y cumplan las condiciones siguientes:


a) Tengan personalidad jurídica propia y exclusiva para 
finalidades reconocidas a las organizaciones interprofesionales, 
así como carezcan de ánimo de lucro.


b) Representen, en la forma en que se determine reglamentariamente para uno o varios 
sectores o productos, un grado de implantación significativa en la producción y, en su caso, en 
la transformación y comercialización.
En función de la representación de intereses así como del objeto social para el que han sido 
constituidas, las cooperativas agrarias y las organizaciones de productores reconocidas podrán 
encuadrarse en el sector de la producción, de la transformación y de la comercialización, o en 
todos ellos simultáneamente.
c) Su ámbito de referencia abarque el conjunto de la producción nacional, y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 5.
d) Sus estatutos se ajusten a las determinaciones establecidas en el apartado 2 de este artículo.


2. Los estatutos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, para su reconocimiento por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, deberán cumplir las siguientes 
determinaciones:


a) Regularán las modalidades de adhesión y retirada de los 
miembros que las conforman, garantizando la pertenencia a la 
misma de toda organización representativa de ámbito nacional 
que se comprometa al cumplimiento de los mismos, siempre que 
acredite representar, al menos, al 5 por 100 de la rama 
profesional a la que pertenece.


Asimismo, tendrá garantizada su presencia toda organización de ámbito autonómico que 
acredite representar al menos el 50 por 100 de la rama profesional correspondiente de su 
ámbito territorial, siempre que el sector o producto de que se trate suponga al menos un 3 por 
100 de la producción final agraria pesquera o agroalimentaria a nivel nacional, o el 8 por 100 de 
la producción final agraria a nivel de Comunidad Autónoma.
b) Establecerán la obligatoriedad para todos sus miembros del cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la propia organización interprofesional agroalimentaria.
c) Regularán la participación paritaria en la gestión de la organización interprofesional 
agroalimentaria del sector productor de una parte, y del sector transformador y comercializador 
de otra."


Artículo 5. Número de organizaciones interprofesionales agroalimentarias.


1. Sólo se reconocerá una única organización interprofesional agroalimentaria por sector 
o producto, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes del presente artículo.


2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de figuras de protección de 
la calidad diferenciada podrán ser considerados, a los efectos del presente artículo, como 
sectores o productos diferenciados del de carácter general considerado en el apartado 
anterior, o de otros de igual o similar naturaleza.


3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización interprofesional 
agroalimentaria por producto, cuando su destino final o la diferenciación por calidad den 
lugar a un mercado específico.
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Téngase en cuenta que esta modificación entra en vigor el 3 de enero de 2014, conforme a la 
disposición final 5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-2013-8554.


Redacción vigente:


"Artículo 5. Número de organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.


1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sólo reconocerá una única organización 
interprofesional agroalimentaria por sector o producto, salvo lo dispuesto en los apartados 
siguientes del presente artículo.
2. Los productos agrarios y alimentarios con derecho al uso de denominaciones de origen y 
específicas, denominaciones e indicaciones de calidad e indicaciones y denominaciones 
geográficas, serán considerados a los efectos de la presente Ley como sectores o productos 
diferenciados de otros de igual o similar naturaleza.
3. Con carácter excepcional podrá reconocerse más de una organización interprofesional 
agroalimentaria por producto, cuando su destino final o la diferenciación por calidad den lugar a 
un mercado específico."


Artículo 6. Remisión de documentos de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.


1. Sin perjuicio de lo establecido en leyes y disposiciones especiales que regulan los 
distintos tipos de sociedades, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 
deberán disponer, en la forma en que se determine reglamentariamente, de los libros de 
registro en los que constarán los miembros que las integran así como la acreditación del 
grado de representatividad de los mismos, debidamente actualizados, y los acuerdos 
adoptados que reflejarán los porcentajes obtenidos previamente en cada uno de los sectores 
que la integran.


2. Las organizaciones interprofesionales agroalimentarias deberán remitir al Registro de 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, antes del 30 de abril de cada año, la Memoria anual de 
actividades del año anterior, el estado de representatividad al cierre del ejercicio, las cuentas 
anuales y la liquidación del último ejercicio debidamente auditado y el presupuesto anual de 
ingresos y gastos del ejercicio corriente.
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